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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:           11001-33-35-010-2021-00340-00. 

ACCIONANTE:           EMILIA FERNANDA CAMARGO MOLINA.   

ACCIONADAS: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL – HOSPITAL CENTRAL. 

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA. 

 

Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre su admisión o inadmisión, a 

lo cual se procede, previas las siguientes consideraciones.  

 

El artículo 1º del Decreto 2591 de 1991, establece que toda persona tendrá la acción 

de tutela para reclamar ante los Jueces, en todo momento y lugar, la protección 

para sus derechos fundamentales, cuando quiera que estos resulten amenazados 

o vulnerados por la acción u omisión tanto de entidades del orden público o privado, 

así como de particulares.  

 

De otro lado, el artículo 14 ibídem ilustra el contenido que debe tener la solicitud, 

que a pesar de ser informal, precisa, entre otros aspectos, que se debe expresar, 

con la mayor claridad posible, la acción o la omisión que la motiva, así como la 

descripción de las demás circunstancias relevantes para decidir la solicitud.   

 

Pues bien, de la revisión del escrito de tutela, se advierten las siguientes falencias:  

 

 El Despacho no entiende con claridad los hechos que fundamentan la 

presente acción constitucional, y que dieron origen a la presunta vulneración 

del derecho fundamental del cual se pretende su protección; por lo cual, se 

debe establecer con claridad los hechos que fundamentan la acción y la 

presunta vulneración perseguida.  

 

 Por otra parte, se observa que las pretensiones perseguidas por la 

accionante, no pueden ser establecidas con claridad pues no se establece 

de manera concreta lo que se pretende con la presente acción constitucional 

y de qué manera quiere que sea protegido el derecho fundamental 

presuntamente vulnerado, esto teniendo en cuenta que las pretensiones no 

están redactadas de manera clara y precisa, razón por la cual la demandante 

deberá corregir dichas falencias.   

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

INADMITIR la acción de tutela en curso, por las razones antes expuestas. La 

persona que presentó el escrito de tutela de la referencia, deberá corregir los yerros 

señalados en precedencia en un término de tres (3) días, siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de su rechazo, acorde con lo establecido en el 

artículo 17 del Decreto 2591 de 1991.   
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Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los documentos, 

respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través del correo 

electrónico admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Jofl 
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